
NUM. 161.-SABAW 9 DE JULIO DE 1892

DE LA

ÿiaoïûSîa as S'S'^aaaa
^^ leya obligarán tn ia fewininia, itlat Balearea yCa^ 

^*^ 4 lot veinte diaa da «t proínwl3<KÍ6n, ai en eilaa no at 
^^iere otra cota.

^ entiende hecha la provndgaeiôn eldfaen gne termine la 
' *>eereiin delà leg en la Gaceta oficial.

(Au. 1,° DSL CC^DWO CIVIL TISHSTB).

SUBCRICIÔN PISTICULAR
En Córdoba: Un meaj 8 pesetas.—Trimestre, 8,36.—Sois meses, 

16,66—Üii ado, 83. *
FoRRA DR córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,36.— Seia 

mesee, 22,60.—Un ado, 46.
Mûmerc suelto, 86 cénte. de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DUÈ, ÏIOBPTO LOS DOIÎIKOOS

Lae Bejeof órdenes y anuseios yve se manden pvbliear m 
los BoLiTniïN Opicialm se han fie remitir al Jef^ polities 
reepeetwo, per cuyo árnducto se pasarán á los editores de Its 
mencionados^periidicoa. (Oíden*8 ce 3 dr Abul, db 8 121 
os OcTCBBi DR 1854.)

Pfesidencia del Consejo da Ministros.

(Oaceta del dis 6.)
tiS. MM. el Rey y la Reina Regente 

ÍQ' D. G.), j- Augusta Real Familia 
®ontÍDúan en esta Corte sin novedad 
®ú su importante salud.

GOBIERNOCIVIL
DK LA

PKOVINUIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
Mimas

Nfiaeao dkl expediente 3332
U Núm. 1880

°^ Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
de esta provincia.

R®go saber: que por D.José Garola i 
0 Ratifiai gjj representación de don 
®dro Rodríguez Mola, vecino dn Cór- 

®> se ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia fecha 23 
^® Junio, solicitando se le concedan 

*úta pertenencias para la mina de- 
®°®0inada La Estrella, de mineral hie- 

sita en el término da Santa Eufe- 
g >y paraje denominado Cabeza de 
^^® Cosme, teniendo por linderos ai 
vn^^^ ’^ cerro del Castillo, de referida 

®i al Oeste terrenos de propios, y al 
y Este Ias superficies que com- 

edén los registros mineros trami
ta °^^ denominados Llegué â tiempo y 

® AsuMcton, cuyos terrenos lindantes 
11^*^^'^^°*^^^’^ ^^^® * ^^ expresada vi- 
Ijj ? ®0nta Eufemia, ouyo registro le 
dia''^^^ ^’^“^^*d° pc^ Decreto de este 

» 8alvo mejor derecho, bajo la si
tiante designación: Se tendrá por 
^^Dto de partida el mismo del registro 
^^^^^ ^^ referido lÁsgué 4 tiempo, ó 
70 ^^ P*^^o que se enenentra à anos 
Có'j^’'*^*^^’ ^^ Norte, de la carretera de 

Almadén, y á anos 200 me- 
^uin ”’^ '*® ®’'’'® PC2C con una oasita 
dif ’*t*’ *^®8d6 dicho punto de partida 
troT^^® ^' ^^’ ®' se medirán 200 me- 
L* à ^ «^ colocará la primera estaca; de 
’^irán^ ''^ dirección N. 32® 0. se me- 

^^ ““^tros y se oolocaré la se- 
^> de 3,“ á 3.» gjj direooión E. 32“

í

N. se medirán 300 metros y ea colocará 
la tercera estaca; de 3.* á 4.* en direo. 
ción N. 32“ 0. se medirán 100 metros 
y se colocará la cuarta; de 4.“ á 6.“ en 
dirección 0. 32° S. se medirán 600 
metros y se colocará Ia quinta; de 5.“ 
á 6.“ en dirección S. 32“ E. se medirán 
90o metros y se colocará la sesta; de 
6.“ á 7.“ en dirección E. 32“ N. se me
dirán 300 metros y so colocará la sép
tima; y de 7.* á L* en dirección N. 32“ 
O. se medirán 600 metros, con lo cual 
queda cerrada la superficie de las 30 ; 
pertenencias mineras que solicita.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al artículo 24 de la ley, 
los que se crean con derecho para ello. 

Córdoba 6 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1869

Por don Manuel Enriquez, apodera- 
do de don Pedro Ariza y Ariza, se ha 
presentado un escrito renunciando á 
la prosecución del expediente de re
gistro para la mina La Concepción, nú
mero 3,260, de los términos de Luque 
y Priego, y cuya designación se publi
có en el Boletik Oficial del dia 9 de 
Enero último.

Dicha renuncia le ha sido admitida 
por decreto de esta fecha, dedarándo- 
se en su virtud nulo, fenecido y sin 
curso el citado registro, y franco y re
gistrable el terreno que su designación 
ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos, 

Córdoba 2 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular núm. 186S
En la noche del 30 de Junio último 

se extraviaron delà dehesa denominada 
“Doña Elvira„, término do Belmez, Ias 
caballerías que á continuación se ex- 

j presan, de la propiedad de los vecinos 

de la Granja de Torre Hermosa José 
Santiago y Miguel Rincón,

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de lu,s pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás,, 
dependientes de mi autoridad, proce- 
dau á la busca y rescate de les citadas 
caballerías, y caso de eer habidas las 
pondrán à disposición del Juzgado res
pectivo,con las personas en ouyo poder 
se encuentren, si no justificasen en el 
acto su legítima procedencia,

Córdoba 6 de Julio de 1892,
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
Señas de las c^baUerias'

Una burra rucia clara,de 3 años, al
zada regalar, con una matadura en el 
lomo, de la propiedad del José San
tiago.

Obra de 4 años, pelo cano, alzada me
diana, sin señas particulares.

Otra de 4 años, pelo negro y alzada 
regular, de la propiedad ambas del Mi
guel Rincón,

Círcidar número 1886
El dia 2 del actual fueron robadas del 

sitio denominado “La F8rrumbrosa„, 
término de Adamúz, las caballerías que 
á oontinuación se expresan, de la pro
piedad del vecino de la misma D, Mi
guel Marín,

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de las citadas caballe
rías, y caso de ser habidas las pondrán, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, á disposición del Juzgado 
respectivo, si no justificasen en el acto 
su legitima procedencia.

Córdoba 6 de Junio de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Señas de las caballerías
Un mulo rojo, de 7 años, mas de la 

marca, y en la nalga derecha el núm. 2, 
con la raspa del lomo negra.

Obro negro, de 12 años, rayano á la 
marca, con porri i las en las manos.

^=—
Creular núm. 1835

La noche del 26 de Junio último, y 
de la huerta denominada del“Tablero„, 
fué robada la caballería que á conti- 
nnAción se expresa, de la propiedad del 
vecino de esta capital Antonio Aranda 
y Aranda, domiciliado en la calle del 
Duque de Fernán Nuñez, núm. 12.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta prêt 
vinoia, Guardia civil, vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cedan oon el mayor celo á la busca de 
la citada caballería, que entregarán al 
Juzgado, caso de ser habida, con las 
personas en cuyo poder se encaentre, 
si no justificasen en el auto su legitima 
procedencia.

Córdoba 6 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
Señas de la cabaUrria

Un mulo negro, de 8 años,menos da 
marca, oon lunares en los costillares y 
patiquebrado.

Gircidar núm. 1883
El 2 del actual se extravió de la 

huerta denominada de la Mata, térmi
no da Lucena, la caballería que á con
tinuación se expresa, de la propiedad 
del vecino de la misma don Francisco 
Mangas.

En su virtud, enoargo á los señorea 
Alcaldes de los pueblos de esta pruvin- 
oia, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de la citada caballería, 
que entregarán el Juzgado con las per
sonas en ouyo poder se encuentre, si no 
juetificasenen el acto su legítima pro- 
cedeneia.

Corduba Ç de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes 
Señas de la cabaUeria

Una yegua castaña, de 7 años, oon 
la marea, y el hierro B. en el anca de
recha.
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lüusnswia 32 La saasaaasiaa
DIREOOION OENERAL_ DE COMUNIO AC 1 ONE ©

M rK^ s rw «33 E<. yw jkw. » o s

CADIZ A MADRID POR SEVILLA.—730 kilómetros en 21 horas 26 minutos.

I

DISTANCIAS
ESTACIONES Velocidad

Tiempo
HORAS DE

1

OBSERVACIONES

De origen Intermedias
concedido

Llegada Parada Salida

Càdlz
M 

9.06
2

Aguada
60 4

9.09
12

San Fernando..................................
66 16

9.25 6 9.31
11

Puerto Real.....................................
68 13

9.44 . 1 9.45
9

Puerto de Santa Maria......... ..
60 12

9.67 2 9.69
16

.ferez
41 23

10.22 6 10.27
20

12
Cuervo......... ...................................

Lebrija... . .......................................

60 

»

24

16
10.51

11.08

.1

1

10.62

11.09
17

11
Las Cabezas....................................

Alcantarillas...................... .............

64

61

21
■ 11.30

11.46

1

1

11.31

11.46
13

Utrera................................ . ............
46 16

12.02 13 12.16
17

Dos Hermanas................................
n 22

12.37 1 ’ 12.38
14

Sevilla
n 17

12.55 8 1.03
4.8

Empalme..........................................
60 8

1.11 8 1.19
16.6

Brenes..............................................
62 21

1.40 1 1.41
13.6

Tocina..............................................
17

1.68 2 2
6.2

16.6
Guadajoz..........................................

Lora............................. ... ............. .

£0

63

8

19
9.08

2.29

• 2

6

2.10

2.36
18'4

Peñaflor.
23

2.68 1 3.69
4.4

Palma....................................... .. ■..
>1 7

3.06 2 3.08
II

Hornachuelos..................................
» 14

3.22 1 3.23
9.6

Posadas............................................
n 13

3.36 1 3.37
Bv*'*^-'- 9.4

Almodóvar del Rio..........................
13

3.60 1 3.51
9.3

Villarrubia (apartadero)..,.......... .
13'

A 4,04
12.8

Córdoba........................ ...................
n 16

4.20 17 4.37
11

Alcolea............................................
47 16

4.62
14.6

Villafranoa........ .............................
9 19

6.11
4.4

Carpio...............................................
9 8

6.19 6 6.26

Carpio................».......................... 6.26B
4.7

9.1
Pedro Abad......................................

Montoro........................................

42

A

7

14
5.32

5.47

1

1

6.33

6.48
10.3

Villa del Río
47 13

6.01 1 6.02
13 h 18

6 ■
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OBSERVACIONES
DISTANCIAS

ESTAOION^S Velocidad
Tempo 

ooicedido

HORAS DE

D® origen Intermedias Llegada Parada Salida

Mermnleio 6.20 1 6.21
6,6

Arinnilla. > «. «, « * •.. « » a • • « • ■ « • .
0 8

6.29 1 * 6.30
6

Anddiar.......... ...................................
rt 10

6.40 2 6.42
a. 12.9

Villanueva de la Reina...................
n 18

7 1 7.01
9

E8D61Ú7 > . e i «
42 13

7.14 6 7.19
6.3

Menjibar..........................................
» V 10

7.29 18 7.47
6.8

Javalquinto......................................
47 10

7.67 '1 7.68

k 
r ,

14.1
Baeza................................................

» 20
8.18 2 8.20

8.6
Vadollano.........

36 17
8.37 2 *8,39

pu
r

10.6
Vilches

J» 22
9.01 l 9.02

16.3
Santa Elena...................................

ÍT 36
9.37 6 9.43

13.2
Venta de Cárdense-- - • -.,............

n 27
10.10 i 10.11

P 10
Almuradiel....................................

0 22
10.33 l 10.34

F 17
Santa Oruz.......................................

46 26
10.69 6 11.06

14.2
Valdepeñas.....................................

, • 61 17
11.22 1 11.23

t^ . 14.3
Consolación.... ...............................

18
ft 11.41

13.2
Manzanares.....................................

16
11.67 10 12.07

13.6
Herrera..................................

» 17
12.24 3 12.27

K 9.7
Argamasilla.. -................................

n 12
12.39 6 12.46

- 9.8
Marañón..........................................

12
ft ft 12.67

16.1
Alcázar ............................................

« 20
1.17 40 1.67

13,6
Quero......................................

45 20
2.17 6 2.23

14.6
VillaoañaB........................................

0 21
2.44 • 1 2.45

12.3
Romeral....................... ...................

40 18
3.03 1 3.04

6.7
Tembleque ......................................

11
3.16 1 3.16

12
Casar (apartadero)..,....................

18
ft ft 3.34

6.8
Till arta........ ........................... ... . . .

» 11
3.46 1 3.46

4.8
Dos Bocas........................................

7
ft ft 3.53

6.4
Villasequilla .. .. ..................... ............

11
4.04 1 4.06

9
nastiHeio .

n 16
4.21 4 4.26

16.6
Aranjuez.................. ....................... ...

a 26
4.60 6 4.56

4.1 36
» ft 6.03

6
Espartinas (apartadero).................

fl 10
ft ft 6.13

6
Ciempozuelos................................

n 11
6.24 1 6.26

6.6
Valdemoro........................... .

4. j "••TI 13
6.38 1 6.39

6.3
Pinto

0 13
6.62 1 6.63

2.6
Valdelobos fcarsaderol.................

M 4
ft ft 6.67

4.6
Getafe.

» 8
6.06 2 6.07

13.4 Villaverde.................. . .................
TJ 11

ft ft *• 6.18

Madrid*............................
ft 12

6.30
¿J

Ci’
17h 40‘

M

i 3h46‘ 21h 26‘

L Madrid 20 de Jacio de I892-—El Director general, el Marquée de Mochales.
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Ministerio de Estado

CANCILLERIA (1) 
I

Artíeulo 17
I) . Las Administraciones de iaUnióü, 

qae tienen relaciones con países situa
dos fuera de la Unión, admitirán á to
das las demás Administraciones de la 
Unión al disfrute de esas relaciones para 
el cambio de correspondenoia con di
chos países.

2. La correspondencia cambiada á 
descubierto entre un país de la Unión 
y un país extraño á ésta, por media
ción de otro país de la Unión, se trata
rá, en lo referente á la conducción fue
ra de los limites de la Unida, con arre
glo á los convenios, acuerdos ó dispo
siciones particulares que regulen las 
relaciones postales entre este último 
pala y el país extraño á la Unión.

3. Con respecto á los gastos de 
tránsito en el territorio de la Unión, la 
correspondencia procedente ó con des
tino á un país extranjero, queda asi
milada ála de ó para el país de la Unión 
que mantenga relaciones con ese primer 
país.

4, En cuanto á los gastos de trán
sito fuera de los limites de la Unión, 
las correspondencias con destino á un 
país extranjero tic hallan sujetes, en 
beneñeio del país delà Unión que sos
tiene ¡as relaciones con el país extraño 
á ésta, á los gastos de tránsito siguien* 
tea, á saber:

u) Por el recorrido marítimo fuera 
de la Unión, 20 francos por kilogramo 
de cartas ó tarjetas postales, y un fran
co por kilogramo de otros obj=-toe;

6) Por el recorrido teiritoriel fuera 
delà Unión, si esto se verifica, los gas
tos por kilogramo señalados por el país 
de la Unión que mantiene relaciones 
con el país extranjero que sirve de in
termediario,

6. En caso de transporte marítimo 
efectuado por dos ó más Administra
ciones, los gastos del recorrido maríti
mo total, asi en territorio de la Unión 
como fuera de ella, no podrán exceder 
de 20 francos por kilogramo de cartas 
ó tarjetas postales, y un franco por ki 
logramo de otros objetos; ai este caso 
ocurre, estos gastos serán distribuidos 
entre estas Administraciones, en pro
porción á las distancias recorridas, sin 
perjuicio de los acuerdos diferentes 
que existan entre las Administraciones 
interesadas,

6. Los gastos de tránsito fuera de 
la Unión, ya citados, estarán ácargo de 
la Administraoión del p-ds de origen. 
Son aplicables á todas las correspon
dencias expedidas, ses á descubierto, 
sea en pliegos cerrados. Paro cuando 
se trate de pliegos cerrados enviados 
por un país de la Unión á un país ex 
traño á ella, ó por un país extraño á la 
Unión á un país perteneciente á ella, 
deberá eatablecerse un acuerdo previo 
concerniente á la manera deefeotuarsa 
el pago do estos gastos entre las Admi
nistraciones interesadas.

7. La liquidación general de los

1 Véase el Boletín de ayer. 

gastos de tránsito de la corresponden
cia cambiada entre un país de h Unión 
y un país extraño á ella, por meliación 
de otro país delà Unión, tiene lugar 
sobre la base de datos estadísticos, for
mados al propio tiempo que los que se 
han formado en virtud del art. 4” pre
cedente, para la determinación de los 
gastos da tránsito ds la Unión.

8. La.s tasas á percibir en m país 
delà Unión sobre las correspondencias 
con destino ó procedentes de m país 
extraño á la Unión, mediante otro país 
de la Unión, no podrán nunca ser infe
riores á la tarifa normal de la Unión. 
Estas tasas quedan por entero i bene
ficio del país que las perciba.

So oontínuatA,

Cumisión provincial do Córdoba

Circuí tr núm. 1890
La Comisión provincial en sesión de 

11 del corriente, acordó se anuncie un 
2.“ concurso bajo el mismo tipo y con
diciones que se expresaron eu el sin 
efecto, convocado para el día 21 de Ma
yo Último, con objeto de contratar la 
adquisición de siete uniformes comple
tos de verano, para el uso diario da los 
agieres destinados al servicio de la Se
cretaría de la Corporación, loa cuales 
se oompondrán cada uno, de polonesa 
y pantalón de paño azul, gorra delà 
misma clase y color, todo ello con los 
galones ó iniciales correspondientes, 
dos chalecos de piqué blancos y un par 
de botas de becerro, por el precio de 
cien pesetas cada uniforme completo, 
con las prendas que se detallan.

En su virtud he dispuesto se verifi
que dicho acto á los diez días en que 
aparezca publicad j el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
Ó en el siguiente si fuera festivo, á las 
dos de la tarde, en ei local que ocupa 
esta Vicepresidencia, donde estará de 
manifiesto el modelo y muestras de loa 
géneros á que hm de ceñirse los lici
tadores.

Córdoba 30 de Junio de 1892.—El 
Vicepresidente, Juan Garola Cubero.

Delegación da Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Núm. 1881
Resaltando que los pueblos de Alca 

racejos, A ñora, Cañete,Carpió, Conquis
ta, Dos Torres, Granjuela, Hornachue
los, Montalván, Montemayor, Montoro. 
Obejo, Pedro Abad, Pedroche, Posadas, 
San Sebastián, Villa del Rio, Villahar
ta, Villaralto y Viso, tienen saldadas 
sus cuentas de rentas públicas por el 
presupucato de 1891 a 92, y ramo de 
consumos, he resuelto darías las gra
cias y hecho publier por medio de este 
periódico oficial para satisfacción de 
los Sres. Alcaldes de los mismos.

De esta comunicación se dará cuen
ta en la primera sesión que celebre el 
Municipio para iguales fines,

Y estando para saldar sus cuentas 
otros muchos pueblos, les escito á que 
lo verifiquen antes de fin de mes, 
para evitar me la adopción de medidas 
coercitivas, proponiéndome la satis
facción que me produce premiar el ce

lo de los que se distinguen en el cum
plimiento de sus deberes.

Córdoba 4 de Julio de 1892.—El De
legado de Hacienda, Bartolomé Gómez 
Bello.

AYUNTAMIENTOS

Valsequillo
Núm. 1879.

D. Nicolás Barbero Capilla, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto el día dos del actual la segunda 
subasta para el arriendo de las especies 
de consumos, con venta á la exclusiva 
de las que tienen este privilegio y las 
demás á venta libre, para hacer efecti
vo el encabezamiento de este pueblo 
en el año económico de 1892 á 1893, 
por falta de licitadores, se convoca à la 
tercera, que tendrá lugar á los diez 
días después del en que aparezca este 

j anuncio inserto en si Boletín Oficial 
de la provincia, sirviendo de tipo el 

’ importe de Ias dos terceras partos delà 
anterior.

Dicha subasta se efectuará como se 
tenía anunciado pare la anterior, de 
diez de la mañana á dos de la tarde, y 
la adjudicación se hará en favor de la 
proposición ó pujas que mejoren el 
tipo.

El pliego de condiciones está de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Valsequillo 6 de Julio de 1892.—El 
Alcalde, Nicolás Barbero,

Villanueva de Córdoba
Núm. 1889

Terminado en borrador el reparti
miento de Ia contribución territorial 
de esta villa, respectivo al año econó
mico de 1892 á 93, queda expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayunta 
miento, por término de quince días, 
para que los contribuyentes en él oom- 
prendido-s, asi vecinos como hacenda
dos, puedan examinar sus cuotas y en 
tablar las reclamaciones que á su de
recho convengan, advertidos de que 
trascurrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna por justa y legítima que sea.

Villanueva de Córdoba á 4 de Julio 
de 1892. — Bartolomé Torneo.

JUZGADOS

Campillos 
Núm. 1887

D. Pedro Auriole Casasola, Juez municipal 
de esta villa ó interino de inatrnoción de su 
partido, por traslación del que lo desempe
ñaba.
Por el presente, encargo á todas las 

autoridades y agentes de la policía ju 
dicial, practiquen diligencias en busca 
de una burra, cuyas señas se expresa
rán, la cual fué hurtada en la noche del 
24 de Junio último, del sitio llamado 
ds los Codriales, término ds Almargen, 
de Francisco Muñoz Centrera, ponién
dola, caso de ser habida, á disposición 
de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentre, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dado en Campillos á 2 de Julio de 
1892.—Pedro Auriole.—Pedro Gavaus.

Señas
Una burra de cuatro años, pelo a®’ 

taño oscuro, alzada grande, sin híafrú 
ni otras señas particulares.

Córdoba
Núm.l88S

D. Francisco Fernández Vior, Jaez í® ^ 
truccíóii del distrito da la derecha 4® ®^ 
capitel.
Por la presents cito, llamo y 

zo á Rafael Medina González, naW 
y vecino de esta capital, hijo de Jo-®j^ 
de Antonia, de oinoueuta y dos alio® 
edad, casado, y de ejercicio 
para que en el término de di02 ’ 
contados desde su inserción en m 
ta de Madrid, comparezca sn est® 
gado para notificarlo la ejeonton» if 
caída ea causa qus se le siguió en ^ 
mismo, por hurto de caza, y oump 
condena qus por ella Ía hasido impn^^^ 
ta, bajo apercibimiento que de no ^^^ 
parecer le parará el perjuicio q^e 
ya lugar, y será declarado rebelde'

Al propio tiempo, ruego y ®®°*f,¡. 
á to las las autoridades oí viles Y _ ^.^ 
tares é individuos da la púlid® J®^j 
oial, procedan á la busca y ®®P^'^^Lji¡i- 
referido individuo, y caso de ser ^^^ 
do, lo constituyan en prisión en 
oárcsl públioa, con el aludido obj®^®^^

Dado en Córdoba á 6 de J^^'^gj 
1892,—Francisco Fernández ^'°^’ 
actuario, Antonio Ravé fiel Oasui®^

Monte de Piedad y Cah 
de Córdoba

El lunes próximo, 11 del corn^^g 
tendrá lugar en este Establsoi®* . 
la subasta de' alhajas de los ®^^(¡jjal 
hechos en la oficina Central y ®“^ AJÍ 
primera, durante el mes de 
último, y que con arreglo á 108 es 
tos corresponden venderse. _ , jjj 

EI acto de subasta principiare e
10 ds la mañana. „^51

Córdoba 8 de Julio de 189^ 
Contador, Manuel Anguita. _ jj. 

Nota. La lista de las alhajas e^^.^^^ 
11a de manifiesto en la tabla deano^^j^j 
del Establecimiento, y pueden'® 
cuantas personas lo soUcitem^^^^^.

ANUNCIOS

Los r©©!"*®  ̂

trimestrales, semestrales y ^^^^¡u- 
por los conceptos de recargo j 
nieipal, territorial é mdt^í j^., 
ajustados á. los modelos 
se hallan de venta á P’^í^nj.V 
reducido, en la imprenta det .g 
RIO DE CORDOBA, Letrado 
Los pedidos se remiten il' 
de correo.

Las cuentas., 
municipales de Alcaldía y ^Ljes 
taría y las liquidaciones 
de ingreso.s y gastos, se ''®®--tiíi' 
la imprenta del MARIO, 
dos 18. y

lUFBENTA DEL PI ABIO UE 0O*
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